
c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: lotes 1, 2, 4, 9, 10, 11,
13 por un total de 300.539,00 euros, y lotes 3, 5, 6,
7, 8, 12 por un total de 155.548,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de julio de
2008.- El Rector, José Regidor García.

Otros anuncios

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

3134 Secretaría General Técnica.- Anuncio de
24 de julio de 2008, por el que se somete
a información pública el expediente ex-
propiatorio para la ocupación de deter-
minados terrenos de titularidad descono-
cida o de propietarios en ignorado domicilio,
afectados por el proyecto denominado Mo-
dificado nº 1 de las obras de Acondicio-
namiento y Variante de la carretera GC-21,
Acceso a Teror, 1ª fase, clave 03-GC-291.

En virtud de Orden de la extinta Consejería de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda del Go-
bierno de Canarias, fue aprobado con fecha 21
de febrero de 2006 el proyecto de construcción
de la obra: “Acondicionamiento y variante de la
carretera GC-21 Acceso a Teror, Primera Fase,
isla de Gran Canaria, clave 03-GC-291”, decla-
rada de utilidad pública e interés social.

La referida aprobación del citado proyecto ha
motivado la tramitación del correspondiente ex-
pediente de expropiación forzosa de los bienes
y derechos afectados, el cual ha sido tramitado
por el procedimiento de urgencia, en virtud de De-
creto del Gobierno de Canarias 79/2007, de 25
de abril, por el cual se declara dicha urgencia.

En virtud de Orden del Consejero de Obras Pú-
blicas y Transportes de 24 de abril de 2008, ha
sido aprobado técnicamente el proyecto “Modi-
ficado nº 1 de las obras de Acondicionamiento
y Variante de la carretera GC-21 Acceso a Teror,
Primera fase, isla de Gran Canaria, clave 03-

GC-291”, Modificado este último que ha de en-
tenderse, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
13.2º de la Ley 9/1991, de 8 de mayo, de Carre-
teras de Canarias, cuenta asimismo implícita-
mente con la declaración de utilidad pública e in-
terés social, dado que dicha declaración se
considera legalmente referida a todo proyecto
modificado que pueda aprobarse posteriormente.

Habida cuenta de la aprobación de este últi-
mo proyecto modificado, ello ha dado lugar a la
necesidad de expropiar bienes y derechos no
contemplados en el expediente expropiatorio ini-
cial. Respecto a los citados bienes y derechos, da-
do que por esta Consejería no ha sido posible, a
pesar de las averiguaciones efectuadas, verificar
la identidad y domicilio de los propietarios afec-
tados, debido a que son titulares desconocidos,
esta Secretaría General Técnica, al amparo de lo
establecido en los artículos 18 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954, y 86.2º de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, abre período de información
pública con motivo del Modificado enunciado por
un plazo de 20 días hábiles.

A dicho efecto se hace pública la relación con-
creta e individualizada de los bienes y derechos
afectados para que durante dicho plazo, cual-
quier persona física o jurídica pueda acreditar por
cualquier medio válido en derecho la titularidad
de dichos bienes y puedan asimismo formular ale-
gaciones a los efectos de subsanar posibles erro-
res en la descripción material y legal de los mis-
mos, acompañándose, a tal efecto, plano parcelario,
que podrá ser examinado en días y horas hábiles
de oficina en el Ayuntamiento de la Villa de Te-
ror, o en la Secretaría Territorial de esta Conse-
jería, sita en la Plaza de los Derechos Humanos,
Edificio de Usos Múltiples I, planta 9, de Las Pal-
mas de Gran Canaria.

El presente anuncio y la relación que se acom-
paña se publicarán en el Boletín Oficial de Ca-
narias, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de la Villa de Teror, así como al menos en uno
de los diarios de mayor circulación de la provincia,
contándose el plazo de 20 días a partir de la úl-
tima de las publicaciones anteriores, según lo
dispuesto en el artículo 17.1 del Reglamento ci-
tado.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de julio de 2008.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder
y Gutiérrez de Salamanca.
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Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3135 Dirección General de Desarrollo Rural.-
Anuncio de 24 de julio de 2008, por el que
se hace pública la Resolución de 23 de ju-
lio de 2008, que requiere la subsanación
de determinadas solicitudes presentadas
para acogerse a la Orden de 8 de mayo de
2008, por la que se convocan para el año
2008 las subvenciones para la mejora de
la calidad de vida en las zonas rurales de
medianías de Canarias (B.O.C. nº 99, de
19.5.08).

En aplicación de la legislación vigente, por la
presente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del anuncio de 24 de julio de 2008, por
el que se hace pública la Resolución de 23 de ju-
lio de 2008, por la que se requiere la subsanación
de determinadas solicitudes presentadas para
acogerse a la Orden de 8 de mayo de 2008, por
la que se convocan para el año 2008 las subven-
ciones para la mejora de la calidad de vida en las
zonas rurales de medianías de Canarias, publicada
en el Boletín Oficial de Canarias nº 99, de 19 de
mayo de 2008, cuyo texto íntegro figura como ane-
xo.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de julio de 2008.-
El Director General de Desarrollo Rural, Ernes-
to Aguiar Rodríguez.
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